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. ESPACIO RESERVADO PARA LA COMISIÓN 
N" CEE: Ut&l .L)F¡^c\^p¿,.<34 .i^ 
Fecha de recepción del expediente completo: ../../.... . OA .<^H • 

1. Servicio competente del Estado miembro: 
Nombre: Institut National des Appellations d'Origine - 138, Champs Elysées - 75008 PARÍS 
Teléfono: (1) 45 62 54 75 Fax: (1) 42 25 57 97 

2. Agrupación solicitante 
a) Nombre: Syndicat de Défense et de Promotion du Fromage á Appellation d'Origine 

"Selles-sur-Cher" 
b) Dirección: Hotel de Ville - 41130 SELLES SUR CHER 
c) Composición: productores/transformadores (X) otros ( ) 

3. Nombre del producto: SELLES-SUR-CHER 

4. Tipo de producto (cf. lista): Clase 1.3 - Quesos 

5. Descripción del pliego de condiciones: 

(resumen de las condiciones del apartado 2 del artículo 4) 
a) Nombre: cf.3 
b) Descripción: Queso de leche entera de cabra, de pasta blanda, presentado en forma de disco, 

encenizado con polvo de carbón vegetal. 

c) Zona geográfica: La parte occidental de la comarca de Sologne, conformada por una 
parte de los departamentos de Cher, Indre y Loir-et-Cher. 

d) Antecedentes: En su origen, es un queso de consumo familiar elaborado con 
la leche de las cabras de la granja. En el s. XIX comenzó a 
desarrollarse. Su nombre procede de la ciudad de Selles-sur-
Cher, que en esa época se convirtió en el centro de 
comercialización del mismo. El término de Selles abarca en 
ese momento los quesos de la región caracterizados por la 
presentación en forma de disco. Con objeto de proteger la 
denominación, obtuvo la denominación de origen controlada 
en 1975. 

e) Método de obtención: Se obtiene por coagulación láctica con adición de una pequeña 
cantidad de cuajo. La maduración dura un mínimo de 10 días. 

f) Vínculo: Esta región de Sologne presenta un unidad floral y climática que permite una 
alimentación específica de las cabras y da el gusto propio del queso. En esta 
zona desfavorecida, la producción de queso es tradicional y contribuye al 
mantenimiento de una cierta actividad agraria. 

g) Estructura de control: - I.N.A.O. 138, Champs Elysées 75008 PARÍS 
- D.G.C.C.R.F. 59, Bd. V. Auriol 75703 PARÍS CEDEX 13 

h) Etiquetado: -Obligación de llevar el logotipo con las siglas INAO, la indicación 
Denominación de Origen controlada y el nombre de la denominación. 
-Placas de aluminio con las letras "SA" y el número de identificación del taller 
de elaboración. 

i) Requisitos nacionales: Decreto de 29 de diciembre de 1986. 


